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!·.glulUc:raJuli tres tcwplub; Illiéulras que otros baHíos 
de esa ciudllú, en 103 que vive uua iUl;Jo;!I!sa pohlarion, 
carecerían de uo editl..lio :J.llecuado para la ce\ebra~ioIl 
<lel culto diviuo i para ateuder a las necesidades espi
J itualos de sus numerosos pobladoras; i al dia biguien
te nos veríamos eu el caso d'J atender a la satisfuccion 
de las mismas necesidades que ahora se tratan de lIcuar 
de una manera tan imperfecta. 

Si ahora invertimos en la sola adquisiciou de ese 
terreno 1:1 fuerte suma de 105,000 pesos, dejaudJ al 
acaso los fondos que han de servir para la eoustruc
cion del templo, 1lOS espondriamos a que suceda lo 
mismo que cuando se compró e terreno para el cdi 
neio de la otra parroquia que ahonl existe, para el 
ellal no ha habido dinero eOIl qué llevarlo a caho 
Yo no seria profeta anticipando desde ahora que. tal 
vez el año venidero, tendriamos que resol ver soore 
otra solicitud pidiendo el dinero para la eonstruccion 
del templo que trata de edifiearse en los terrenos a 
'-lue;¡e refiere lel solicitudj templo que tlll "ezno costaría 
ménos de 200, o aoo,ooo pesos, ya que solo parala au
quisicion del terreno en que debe cOllstruirse, se piensa 
invertir 105,000 pesos. ¿I seria justo, seria,prudente, ill
vert!" una suma tan eonsiderable para es:nblecer ulla 
lJU€\'U parroquia en el barrio de Yalpanliso, Il\ejor 
utclldido en cuanto al ~el'\'icio rclijiQso, deo::¡kndieuuo 
las necesidades que so lIotan ell otros barrios de la 
llli'illm ciudad? ¿Por qué no c~tahlecer la Ilue"u par
roquia en otro ball'io donde el terrollo podrá tnl \·cz 
p.dquirirse con 1:1 mitad de la ~Ullla que ~e piue, con
~ultándo.'e talllbicllmejor bs ucccsiundes relijí0~as de 
la localidad? Yo dividiria la cantidad que se sohcitn; 
(l invertiria h mitad de ella en socorrer la parroquia 
cie los Santos Apóstoles, que aun no tieuo iglesia, i la 
otr:l. mitad para la adquisicion de terrcllos para una 
llUe\-a parroquia que deberia establecerse eil un bUl'I'io 
mas np::rtado doude se eonsult¡¡~e mejor la Ruti,faccion 
de las necesidades relijiosaR de la poblacioll. Porque 
i,iS claro que, existiendo de esa maucra tres pArro'juias 
en Valparaiso, tendriamoo que pensar en los Illedios dt 
levantar, no una sino dos iglesias, i de consiguiente Sé! 

ria illlprudente illvertir ulla fuerte SUUla cnla cumpra 
do un terreno poco adecuado. 

He hecho estas observaciones solo COII el ohjeto de 
fijar el sentido del voto de aprobacion que daré en je
neral al proyecto que nos ocupa, reserrálldome para 
cuando se discuta este mismo asunto ell particular, 
propoller alguuas modificaciones en el sentido que du
j'J e;;presado. De modo que, la iJea jeneral que apruebo 
se redllce a que se den 105,000 pesos para atendcr los 
intereses l'elijiosos de la ciudad de Yalparaiso. Con 
e.tu salvedad no tengo cm barazo para aprobar Gn je-
lleral el proyecto. . 

El ecñor Pl'esitlente.-¿Nillgullo de los seiio
res Senadorcs quiere llaeer uso de la palabra? 

El señor El'ráznriz -Corno el Honorable se
ñor Senador aprueba la iuea en jeneral i sc reserva 
proponer en la discusion particular de este asnIlto las 
Illodificae:oncs que juzg:t oportuno, aguardaré yo tUIll
llien coa oCREíon para manifestar las razoneR que ten
go para creer conveniente el establecimiento Je la 
llUeva parroquia de Valparaiso en el lugar que indi
ca el proyecto en discusioIl. 

Rl señor Concha.-Yo insisto on '-]Ile UIla voz 
:lprobada en jeneralla solicitud pase a Comision; tan
to mas cuanto que las observaciones emitidas por el 
Honorable señor Senador Réyes manifiestan que es 
indi~pen2able tomar todos los datos que se pueda so
bre el asunto. 

.for lo mismo, la aprobacion janer:!l que prestaré a 

la suliciLuJ e~Li 5ujda a la resorva ilJJ:()aJa por el 
Reñor Réyes: i el voto que dareulO3 hoi 110 !lOS inhabI
lita en mallera alguca l,ara reprobar, o reformnr conl" 
pletallleu te si oe tj niere cl artículo propuo~to, porque 
tau solo de~() eutend()r~e aUlllitida la i,lea de que S·J 
eOlleedau fOlld'ls rara fomentar los illtcrl'~cs católico~ 
de la cimlad Je Valparaiso. Debe, pues, dejarse a la 
Comisiou ilJfol'm<lllte tod:t la latitud lJece~arja p:U;( 
emitir 8'1 opillioll,.va ea UIlO ya cn otro ~olltido, i r.JI'
mular, CO'I toda illJcpcndollci:\ del llrtíc,¡Jo aproiJaJ) 
ea jelloral, el nuc\'o t)}O}ccto '¡'lC habrá de pre~c"tar 
al SCllado. 

]~ll cRte ~clJti(lo uaré lui H·tu ~djl'l!1atiro al artL;(d , 

'iue acaba de l,!crsl'. 
¡ 'utlfrl() tl (/J'lí(ll/" l,rújiuf8'O POi' tls6io,' S .. lladol' ],',"',í

z'rri::., ,(".,u!tÓ l/Pi oÚ({i!O pUl' 1:': rutos cm' ra l. 
rot,/(({i 1./ in);ulÚIJ.'l !ld,";!JI' Conc/ra 7'(/)'a 'l'!? el pro

yecto pase a Cumiúoll: filé apruúaJo pUl' 1:) v·,tus conll'u ., 
ú. 

El seliol' Vi"l.-Cl'eo t:tl\C habrá que il1tegrar l.t 
COllli:iioll de !Iegocios esclcsiásticos ,]U~ en la aetuaJi 
dad es eOlupuesta de los seliores _\.rístegui, lIuiJobro, 
i AldLllJate. 

El selior Iluidobro.- Suplico al selior Presi
deute ~e sin"a di~pen~urllle de tomar parte ,le cst:~ 
COlllisiol1. Yo voté po)' la negáti \':1 en la discn.,ioll je
neral dd proyecto ¿'I"é pocllia hacer en la COlllisinu': 

1<:1 Helior P."esidente.-Propougo p:1l'a integral' 
la CUllJ i,iou de lIegiJüios eele:iÍásticos a los seliores 
Bárrús Moran i Bcali"lLcf. 

nI Belior Jléy(~s.-Sielllpre f«Jta UIIO, clesue (ille ci 
seüor Ir uiJobro 'c ha escusaJo. 

El sclior Solur.-El selior Huiuohro se ha escu
~udo por csta sola vez, porque votó contra el proyecLo 
en jeucr:d; i 011 lo \'fllJiJero el selior Sellador 110 telldril~ 
dificultad pnm contillu;¡r forlllalldo parte de la Illis
\llll Comisiun. 

Ei s(;lior Prcshlentc.-Ell esa inte!ijencia be 
propm'sto a Jos H,liores IHrros Moran i Beallchcf. 
Despues la CO:Ilisioll 'jucdad cOlnpuesta de un lllO,lo 
permanente con los Jos ti('liores SCllaJorc~ llom hrudo:. 
i 01 selior Hui,lubro. 

Se suspendiÓ la s.~s¡'on; i a seguuda hora, no haL/tí¡d" 
liÚmCl'O, se l""anló. 

aEslON 12." ESTltAORDINARlA EN 21 DE DICflDIEIlll 

DE 1SiO. 

SU~L\IUO. 

Lectura i aprobacion del acta oc la ses ion preCedl'IÜl',--
Cuenta.-Se discute i aprueba la mooificacion intrOlll1-
ciJa por la Cánnra ,le Diputados en el proyecto de 1,. i 
aprobado pOI' el :'enad'l, que fija las fuerzas de mar i 
ticlTa para el año de1871.-Se discute enjeneral i par
ticular i .'s aprobado el proyecto de lei que declara sub
sistentes por llieziocho meses las contribuciones legal
mente establecidas.-Se suspende la sesion.~A segunda 
hora, continúa la discus'on del pl'Oyecto de reforma 
constituciona1.-El señor Réyes hace indicacion para 
que se Bgrt'gue un inciso al art. 27 pro¡ouesto por la 
Comisioll.-'ie discute i aprueba erta indicacion. - S.., 
aprueba tambien la supresion de los arts. 28,29, 30. 31. 
32,33, 3! i 35 de la Constitucion "tijente, pr0l'ul'sta por 
la Comision.-Se levanta la sesion. 
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Asisticron lo~ scüores Bál'ros l\Iorá~. Brnv¡>, llena·) mino,'noh¡i,bní dificUltad para consultar su {lpitlíoh. 

; chef, Concha, Brrázuriz,Bchcverr'ía, lJ'jlldo'bi·o, Lira, EI'sci)or:El'l-rtznriz,- No illshto en Illiimli-
'lIlal'ill, 'Rosas l\Icndiburu, ltéyes, $olar i Vial. . cacio.n.t3i ei lIoÍloral:He'Sennd(\r Coucha iu~itase lit 

:'\:probada el 'lleta de la 'flcsion preceucu'tc se dió sellar V árg'a8 Folit,ccil1a llohabria {lujzás cnibanizo Cll 

cueut¡l: , ' el despacho dé 'caos -asuntos. 1~1 1IoU(il'a151e Sellado!' 
. Le De una nota de S.·E. el Presid€llte de la Rc- YicÍl~a se encuell:tl'a a\f~ente de ~atitillll;o; i cómo ti 

pública, incluyendo cntre los asuntos de que debe seiíor V árgas eoqcUttc ah01'a 'poca al Senado, .yo ha
ocuparse el Congreso'en las presentes sesiolles estra-·bia propuesto otro arbitrio ala Cámara. 'Sinelllhargo, 
ordinal'i¡¡s d prqyeeto de lei formulado por el Seuado creo que todo se remediará con Ulla invitacion del ~e
para doclamr libres de derGchos los artículos que se ñor Couclla . 

. introduzcan cn el país para el cstableciwietlto de fá- El seño:: Coneha.-Yo haré toJo lo Dosíble ru-
bricas de gas. l'a l"Juninne con el 8eñor VlLrga~; i ahora Ee me ocillTe 

Z.o De dos oficios de la Uámat'a de Diputad06: eo- que estando el Tribunal en visita de cárceles el señol' 
,municundo en el primero haber aprobado dproyecto V á3ga~ se desocupará nws tempruno (lue los otros dia~. 
de lei que declara subsistentes por el término de diez- El señor Presiclellte.-D.lremos por concluido 
i ocho meses las contribuciones legalmetlte estableci- el ineiderrte. 
ua~; i en el seguudo haber aprobado.coIl una /IIodifica- .gl 8eiior Bárl'os lUornll -PiJo la palaLm 
cion el proyecto sancionado por el Senado que fija las para suplicar a la Honorable Cámara 'se ocupe en csta 
fuerzas de mar i tiel'l'a para el afio de 1871. se,;ion de la solicitud de los seüoreR L:>ngtbn i'Pearce, 

La primera Re mandó arch~val', i .!<ls dos ú:timos qlle ha sido aprobada poI' csta Cámara i dcvuclt~~ 
'luedaron en tabla. pOI' la de Diput.ados con pequeiias modificaciOll<'S_ 

El seiíor COllcha.-- ~Ie 'parcce cOTl\'euiente poner El señor Lin\ (i\liuistro de Guerra).-Sin orc-
en conocimiento del Honorable Sen¡¡do que los asul1- nenne a la indicacion que acau:t ue Ilacer~c, yo me 
tos sobre ferrocarriles, que pasaron al CX<llllen de la perlllito haúel' otra para que se ,dé prcferellcia al pro
Uomisioll de Gobierno, no han podido serdespachauos yecto de lei que fija la fllerza del cj6rcito pcrmanent(, 
por'iuasisteneia de dos Je .los .tres miembros (l'lC la de mal' i tierra para el año veuid<,ll'o, l~Rte pruyeúlo 
cOlllponen. Presumo que las Illuchasocupaciones de ha sido ya despachado por la l'ámara"dc:Diputádol', i, 
Cl'tos seiiores les habrán impedido IIsiafir a laComi- como es !'abido, es un proyecto cOllstitucwnnl que ¡:(> 
"iol1; por 10 cual propollgo quesenowbreD otl'osBeun· puede ménos que discutirse CIl rste aiío. . 
uores para integral' la Comisiono El señor U~yes.-Acaha de darse cuenta tl" 

El señor Preshlcllte.-Su SciíOT:Í:t débe sin otra lei constitucional, la que.declara subsistentes ¡;¡~ 
'duda referirse a los señores Várgas FOllte';illa i Vicu· contIíbucioncs l~gallllente' ebtableciqas, por el tél'lCill\> 
ila que, junto con Su Señoría, cOlllponeu la Comisioll de dieziocllO meses. 
de Gobierno. Como ni'1guno de ellos h:t manifestado ,Tél'gO, sciíor a Ja yis.ta l:t .última lei dictada s{,brc. 

. que tellga illuiedimento pel'lJ.lallente para Ilsistir pa- esta materia, i que 10.fuée13 de agosto de 18G9. }><,11' 
rece que 110 es el caso dCllombrar otra~ persopas (lue ella ¡;;e ve, pues, que el plazo deja: vijClleiadc las COIl

los suhroguen. 1,0 Ilh't8 prudente seril~ esperar ('ue) tl'ibucioncs termina el B do fubl'eropqJximo, i COlltO 

esos ca~alleros pnedan cOlleufl'ir a la Comisiono l 'las sesiolles 'Yan a concluir pronto, cOllviene despachal' 
m señorE~·.ráznl·iz.-Sielllpro ha sido cOI'Jum· el proyecto ue que hoi ¡¡e ha. uado cuenta ala,.breveuarl 

bre dar. pr'derencia a los proyectos de ferrocarriles, posible. 
tanto por la importancia que ellos ellcÍerrau, como Hago, por taT.ltQ, indicaci9I1 para qllc,despues (~d 
por los perjuicios que el retardo, ~le ell()s,suclc oca8io- proye~toaludido por el señor Lira,. ~IOS o(;Upemos (],) 
1Jar a las Cmpre8:ls. este asunto . 
. ,Cómo no se sabe euü,lldo sC,.PQul'¡a aflanar el incoll' "~o .EI señor Vial.--Yo estoi cOTiforme con las .Índi
'V~Diei1te . que !Ia heebo Ilotar el seuor Conéha, creo caciones 'lue acaban [Je hacerse, Oyll esrepciolJ Jc ~,t 
'lue, ya que no puede nombrur~e. otra~personas para propuesta .por el s()üor IhrroH ~rorall; porque elneg(}-
8\lbl'ogar en In. COllli~iou.a los, ¡¡eñorcs "V,rcrgas i Vicu- cio \ple SuSc·iiorÍa indica es. lllui gral'e i 11 OS. ocuplu,i 
DI!. se PRdria nombrar ,i'luiera ot,rO!\ tres o dos lllas para mas tiempo dd que debe durar esta se~ion. 
que, en ull;ón con. el HOllorable Sel!adorCOllcha illfor- Entre tanto, el proyecto ue l'ffúl'IJla constitucioB<ll 
men al Senado sobre el asunto de <tuec Re'trata. O ).lien está parali~aJo hace tiempo, a pesar de est,ar cn tn Lla 
p(ldria el~scñol'. Concha informar 'p\>l' sí solo, .pudiendo i estar desigua,do para la,órden del d.ia \le hoi. 
dicho illfonll~servir de base a ladiscusion. Porque de .~oMcptalldo, pues, por mi parte la indicacion dd 
otra ll1anerafluedcn paf;ar la~sesionesestraorJil1aria8 i señor lHl'l'o.' l\lomu, cstoi eOllfuplIe COI1 lUll de los se
estos:proyecto.s quedariim ~~ill, despacharse hasta junio ñores ·Lira iRéyes. 
del año. yenidcro.Esto:inuu<lablclllellte perjudicaria J~l.seii9r l~.resitlcnte_,--Si l.¡ingun Senador se 
los int2reses públicos i los'de los cmpresarios. opone, podriamos tomar en consideracion lo.s proyedu," 

El seuor Pi·csitlente.-Ei Senado ha oído tintes indicQdo.o: el relativo a la fuerza perlllallellt0 i 
~a . iud¡caeion hC9h:i: por el señor SOllador c!ue deja la ala·scolltríbuci,olles. 
palabra.' . Respecto <lel,at,ro, 8001'0 la solicituude LODgtOl', 

Por mi parte, aunr¡ue deseo. que esos proyectos sean como hui un seiior SonaJor qne se opolle a que se tra
'uespachados a la. bl'etcuad posible, he cre.ipo, sin 0111- te'JJOi niÍsl/lo, se l'o!.ar¡i si se acepta o IJÓ la ÍlJ\JicacioJI 
bargo, que 110 habia necesidad de un ¡¡,uevo nourbra- del seiiorlhíl'ros, . 
miEmto para integral' la Comision \1Ve ·debe informar . .:Secpl'ocedió atl'ahu'fiel .. proyf~to rc!att'co a la fllJJI'ZII 

Robre ello~; porrlue si el IIouorllble Senador Concha permanente para. el año ite 1871 1: 8e tliá lee/11m al s':
tu\' iera a bien invitar a eROS eab~neros que se rel1uie- 'gwet1te pr0!lecto. de lel (/jil'oba4o por lit otm O,ílJlil)'t/. 
~en ulIa vez oon Su Señoría l?,a~a tratar del asunnto "Artículo único.~~afuerz.adel ej6rcito perlllallclltC' 

·en euestion, lile parece q~lC DO se negarian a usistir, Í para el año de 1871 será oct.l'el! )llilsetecieutas pla
el negocio se despach. aria sin inóonveniente lli dilacion 1 zas distribuid.as en las .armas de artillería, illfantería i 

,íilguna> . caballería. 
No obstante, si el~ScDado quiere adop! ar. otro ca- "L:1. fuerza d'C IDur se compondrá de trcs corhtaf, 

s. E, DE S. . g 
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una goleta, un vapor de güel'ra. doa "aporea remolca- Eo esta virtud yo dal'é nll voto al pl"/lyectotal comO" 
llores, un ponton i un batallon !le artillería, ~ marina lo remite la otra Cámara, '. 
l'on la dotaeion de euatroQientlís cU:ah'opla~aR'," No h~ielll1o hed/..O. úso do la palalira ningU14 otro 8eñ~lI-

Elseñor Lira (:\linistro !,le Guer~a). - (Jomo la Cá- Sonador, se roló el proyecto i /!té {,poba'¡. pIJr ,unmíi. 
maraha oido laúlli{)!t variacionque en este proyecto ha midarJ. . 
hecho la dc Diputados ha sido rebajar a 404 plazas El señor Presidente ....... Votaremos la indica-
la fucrza det batallou de artilIéri;\ do marina, uo eion del señor Bárros Moran, ' 
:lVI'(;bundo el aumento de :!OO h~illbres quo proponia El señor Biírros lllol'án,-E1 Ronorabl€t se· 
d Gobierno., ñor'Yiul se ha opuesto a mi indicacion por cOllside-

IGI Gobierllll, atendiendo al servicio que prcsh\ el rar que hlli¡ envuolve un asunto de mucha gravcdad. 
l¡atallon de artillería de UlarilJa"Lql1e no,cousiste Dolo Rogaria al Honorah!e SCllador se sinwra,tlecirmc 
"n cubrir la guarniciol1 do l\1agitLláticR, siuoLambien qué conocimiento~ b¡n latos' 6C neccsitan para considc
,,:Il muchas otras cosa~, vi6 ,que no podian dcsempeíiar- rar eso asunto. La solicitud do 10il selloros Longt.oni 
"o esos Ilcrvicios eou la fuerza qne ahora tiene el ba- Pearee ,e formm16 en nu proyceto de lei, que, apro-
1allon, "bado por el SeIlHdo, pUF6 a la otr:\ Cámara, de la eual 

I~Hto fué precisamente lo quo óblig6 al Gobierno a vimieaprobado tamlJicn con lijerll;¡mo'Llificaeioncs, 
o,)licit,a¡' del Congreso la autori,z)1,ci()nllccc~aria para Ocupánd'lRc do ébtas i occpladas 'iue fUCSCll, pronto 
aumentar csa fuerza en 200 lJOllIbres mas, Pero C0ll10 aqutlla HoEcitu<l. pasaria ¡¡ scr Ulla lei del Estado, 
las cntrada~ fisca:es para el año pr6ximo no se pre· miéntl n, que el proyecto de r~f()nlla de la Constitn
Bcnt::w tan favorables como se ereía¡el Gobiel'llo ha cion es lle tan lato cot¡ocimicl1to lIUC illdudablclllclltu 
consentido en dejar r"ducida rí 40-1 pla:.ws la í'clCl'Za I vOlldrá llali tarde ti ser uoa lel. 
del batallem de artillería do marina, procurando! Yo dese aria que so mc diü;:it;l tilla so]araZf1l1 sobre 
kleer do curilrluior ot,1'O atOllo el Rerdcio de plazl. ([uO r~allllelltc; osa solicitud detn:lllLla largo tiempo i 

Yo ruego, p¡:e:~, al Sellado se digne aceptar el pro· un e~;ludio mui s::rio para sel' despachada. ' 
yeoto tal como ha sido devuelto po'r la Cálllai'a de 1~lse;¡or Vial.-Cl'co hab~r il:dicado enalgurias 
j)jpuülllos. I uo las sesiones ¡Ultoriores la gral'edad del Hsunto en 

(.'omo ;'1lng!l1J .[j{il/:rrdo; 1!8ara de la pillil[,i'i~, 80 sometió el¡ :lléstion i me p~rsuftd() de r¡ue Jos sello:'cs Sella~OI'?;; 
¡Ji'O,:j!!cto ~ 1Jot(lclOn 1 /tW apr?,J{1d~ l~O}' wl((Jf1I1;!dad con lu i éoL'tran conYC1ICllloii de ella. Paro qUlero prescmdll' 
lIIorll/iollClri¡ /¡rcha J!O/' la CI:,'l1ara d" Ihjlldar¿(Js. : de ello rt'scnúndOlllC hacerlo prcsQnte cuaIlll,o Hegu¡-, 

kJ[ S0ÍÍur JLil"u (J!inistrodo Guerra).--Uoll1Q fU' ¡ ,t L'aU;.,c 11t' ,·,in ¡w;!oria. 
·licra ser que rl \'¡érnc~ ¡iróxi!110 110 liubicra SO"il':l, ¡ EnLre tauto, yo pid'o c¡üc se,oullip)a"cl acuerdo al,' 
"uplicada' al Seil~do (rIC pasólra el p\'oyeúto a la otra' t.orior del Sallado ¡¡;lO palidó í'cservar este llC,2;Oci(l, 
(}'tmam Gillesp~:'ar la áprobaciou d;!1 act:\. pero ¡uas tarde i ordené> llar prcfcreucia a la rcforinf\ 

A8i 80 ({fordó, C;J;lfilít,ucional sobre cud'll~;Cl' otro asunto. ' 
s" pasó ml'SI'/11lid" ;J't1'll!ar 80bro el proyecto 8oú,'e 8,'ib, Hauc lllUC]¡Q tiC;llPO (pe no !lOS oCilpnlllos de cSf:¡ 

,':.-:!(mcil! di! [,'8 contribuolones ,'''[l',¡búmzto es!a{¡/eúdas. l:l:\tcrirr do 'tan gr:11'c i¡¡(efes ¡J8ra el 'puís. Ileolann 
Loídos 108 al1tecetlcl1td8 ~;e 1}7(80 (!I rr¡ú¡isioil ';''111'1'(11,1 pu;,~¡ el cl1mplíIl1Íetl() de estos <lGuerdos. " 

¡,,¡-titu!a!', ?)~I' const,;)" (fe {I;¡ 8010 (i r!í,;1I lo, d ú:;n¡eidtEI 50;;or nÚl'l'OS lUo¡\·{~n.--Quizá·s el seüor 
. ' Y,i,nl !lO COllOCQ !linlos oficio~ IJaBados, 'vI Cunare,so l)O!' 

.P1t()}'I~(,'l'O DB J..E.J:: . r <..) 

el Sll))!'ClllO Gobierno, i¡¡clLiy'clluo ef:jJresullientü cntre 
":/H(í~:llo ;luj,;(¡. loas cr¡;ltribllcioncs le"r¡]¡¡ú:nLo cs-

• , • , 1,' o".. 
Llblecldas SUOSlilLll'án pUl' l'l te;'n¡,:10 de dIez locho 
l;¡C~(':l e'Jllt:tdos d3Sc1c l;¡ prom\¡,lgaé¡on de esta lei." 

El soiíor COnCiH1!..---L>Jsdc hlCgO, el pUllio de 
,,[;,ta principal que HO presnnta ell la diseudon do esto 
proycdo es el Illismo (iilO lw procurado rcsol ver la U;i
l'lara de l>iputadoil, csto es: si cOll\"icllo o nó enumerar 
':J,d'l unade hg contribuc;ollCS qlto pOl"diúllO proyecto 
,',o auto!'i;"unj lo cuul a IlIi jnicio, !lO es necesario, 
»ero sí eonv8lli0nt,e. 1'01'0, dCodc (lúe esto punto ha 
~ido tan uiscutido OH la otra Cámara isobre' él ha cai
'~J la l'osoluc:ioll quo F:C desprende cid proyecto qlle se 
Íla leido, seria det todo imprudento e illop,)rtuna cual. 
,¡uiera ob,;ürl'(ICion ([1.10 (jni¡;ioru. haccrs~ para propoller 
llUe\'amonto ORa mi,jJll!l Ü!1cstion. 

:~llr6])gase que (·1 ¡';,mado tÍdor:tal'a ulla rcsolnciolJ 
,ii:,ti¡¡(.a de la C;ímara de Diputado,'; el p,royecto pa· 
~al'¡a ot.ra vez a laoLra O'¡múra, i cutre tanto;'el ti'ern· 
po de (tUl' porlemos él i"poner es tan estrecho, baH· 
mirado, que oj¡,1á. pudiéramos despachar los 'asuntos 
mas ucjnntos ¡{IlO tenemos en tabla i outro éstos la 1'0-

forma constitucional. 
A¡;í, pUÜB, no sienuo indispemable' para la Iei quo 

¡'c trala ele ¡'nI'obar, In ellull1cráeioll detallada do las 
"onLribucione~: me parece qu¡e debemos aprobar el pro'
yocto t.ul como ahora RO nos h'a prcsentnuo. 

Por lo ,bllla~, l~l onuniel'acioll antedicha Beria una 
eo,a tan f;ieíl de hacer que ba8tal'ia paRir a la CóÍ1-
t"duría mayor una notn de todas bs contribuciones 
["le ¡;C I'cc1udan por el Erario N aeional. 

los aSl1nto~quc se ~1,h8u Iru tni" Cll bs ,pl'o,ontes se, 
,¡UllCS 0"trúordin::rill.3, el de los scüorcs Longton i 
PI'al'Co. 

l)lwclo ,'el' qne Se! Suuoría llO so e!wonlram presoll: 
te cuaudo í-:f" lC:3 diú lectura. 

El ~eii(lr PL.·cshl~nte.-S0 voLará pues, la i~¡, 
dicacion dCl SCÜ'-'l' BálTOS J\íorún, . , .. 

l~l seuO!' Yial.~ Y o pido el cUll1plimici1to,de loi~ 
aeum:dO.'I del SOllado que mandaron reservar este' nego' 
eio i dar prcf'lrcnci:l- a la rúfol'm:t sobre, cualquier 
otro. ' 

El sellor 1">i'c!'3iE:lcHte.-Segun 01 rcgla:nouto, 
cuila uno de los p,;¡uorcs Senadores tiene facultad de 
so¡ieif:ar la prcf"¡'cllcia de un asunto cualquiera sobre 
(111e los estáu desigllado para la órdcn del diu; i por est,,¡ 
el snÍÍOl' SerlHdor ]%rros l\lorán Ost.UYO en su derecho 
al fllrmnlar la il.dicilcion que la IIono.rable Cúmara 
ha oido. ' 

En yel'dad Cj'18 Eegllll acuerdo antorior del Súnado 
la solicitud de llis ¡:eñOlCS LOllgt.on i Pearee se reser
.. 6 parade2tJllco; perosc tom6 esta ,resolucio'n:porquo .ese 
asunto ¡lO habia sido comprendido entre los que debHlIt, 
t.rata1~sc Ol! las Resiones cslraordinarias. Mas, oomo 
despucs ele eFO 'acuerdo, el Gobior~lO ha. pns~dó ar 
Congreso dos ofi9ios para que se entJeIl,da.mdmdo el!' 
[ro lo~ que deLen tratUI'Re en estas se'sl~nes e¡¡traordl' 
llari~s., no reo qué dificultad haya para proceder t\ 

di~cutir i a volar la indicacion del señor BáI'~os Mo· 
l'Ún. . 

JJas ObSOI'\:'lCionos hachas por el Eoiior Spnndol' Vial 



- 67 
p~dn~n Sér 8.pr~ciadil.s POi' 1,a C!l.matá en ell'M}heÍl tó de 
emitir su OpímODj poro DO creo quo etlaSlfoanobstáculo 
para' sómete¡' a diseusÍon i a votllcion la indicraeion 
formulada por el señor Bárros Montn. 

El 8eñor ViaL-p'or lo mismo que acaba de es
poner el señor Presidente, creo que est.amos en la 
ohlÍaacion de respetar el acuerdo de la Cámara. Si des~es de ese acuerdo el Presidente de la República 
ha pasado dos mensajes al Senado para que sea trata
do durante 'las sesiones estrao'i'dinarias este negocio, 
esa es la mejor prueba de que la Cámara de 'Diputados 
ha procedido incons.titucionalmente al discutirlo i san
donado fuera del tlempo en que puJo hacerlo; luego 
~s nreciso (fue el asunto vuelva a la otra Camara para 
'lU~ lo tOlllll nuevamente en eonsiderncion, 

Todo esto quiso e'¡itar el señor Réyes en la ses ion 
nntcrior, proponiendo quc se defiriese el conocimiento 
Je este asunto; i el Sonado aceptó la indicacion cre
yendo que este era el partido m~ts eonve:lÍcnte. A fin, ÍJUcs, ,uo no coloe"1'1108 en U:Ja ,ituaeion difícil, acep
w,ndo lo'qne propone el ~eiior Bál'ros l\lol'án, reolaino 
el eumplimiento de los un tel'ioreH acuerdos uel Senado. 

El ROllor Pl'cshlcnte.--Nillgll1l0 de los señores 
Senadores d,~f,c¡, hacel' nw de la palahra. 

],~I seuor Bfu'·ros ~!Ol·an.-Y o pielo la plllubra 
t'lIliCUmclltc pam ret;nll' mi indicacion. ' 

El Relior Prcshlenfc.-netit·uda. la in¿¡ieacion 
111)1' el sellar Senador qne !tí habia formulado, no l¡ai 
para qu6 proceder a votaci1ltl. Suspenderemos la se
Bíon para eoritiuuul' 11 segunda 10m la dis,'u"lori do 111 
refo;:ma de la Coostitucion. 

A SEGUNDA HUnA. 

El G8ñor P.ccs!dcnte.-Continúa b discnsi"n 
de 1l1. reforma constitucional. En diiicu~ion la reforma. 
que propone 01 proyect'J de la Comisiol1 respecto do los 
artículos desde el ~8 llusta el iL) inclnsive de la Cons, 
t,ituci.on 1/1jcntc. 

L:¡ Comision propone qu'e su suprimall eSDS ertí
culos. 

El señor Jl,úycs.-Crco í1'10 antes de en(.rar on 
ú"Ll Cllcslion, nos hailamos eu el c:\so de l'oparai- Un 
olvido e!l que hemos iÜClurrielo al aprobar elni't. 27. 
H.üeordani el SOllado qU'3 en el arto 23 la Comisioll 
J;¡¡bia incluido tambicu á 1 R Senadores en lo re;ativo 
;, las inhabilidades e ineomp:ttibilidades para Re!' miem
bos del Congreso; pOi'O, por acuerdo de ht C:trnara Sé) 
(;(Illvino en suprimir de ese artículo In IJalalJl'a Senac{o
res, limit.:indolc esclusiq,mente a los Diput~dos .. 

l'alllbren recordará la Honorable Cámara que en
tónces se convino en que lo relativo a 10R Senadores se 
colocaría en el !Írt. 27; i al discutir éste artÍcuÍo se ol
vidó hacerlo. Miéntras tailto, la Honorable C¡imara ha 
:\l;ordado csplícitamente que las illhabilidades e in· 
clJIllpatibilid!\ues para ser Diputados debt'll compren· 
der tambieri a los Senadores. 

Perú nó habióndose consignado este acuerdo en el 
arto 27 qtte es donde debe eOIlbignal'se, se dejarb en 
la Condtitucion un vacío mui notable, ai llegase el ca
so de que u'n individuo qucfllese elejido Senador es
t.uviese comprendido en algnno de los casos estableCi
dos en el arto 23 respcct.o de los Diputados, es deeil': 
si fuera. elejido Senador un empleano con r,csidencia 
fuera. del lugar de las sesiones del Congreso, un párro
co o vice párroco, . un lritendente o Gobernador, etc. r este vacío no puedc llenarse con la. disposicion del 
ar&. 32 de lo. Const,itueion vi.iente,que no es reforma
ble, porquo ese nrtículo se refi¡¡re a la clma¿cion esdll
u'va impuesta a Diputndosete, lo cual, no obstante la 

mala reda,Mton J~esc artículo, in'diea. que clia ira,oc 
nI) puede referirse lilAs que a fas eau~álcs de escl'usio,tl 
o inhabilidades paras'el' rnielubi'ósdél Congi'e!íOj i iniéri
tras tanto, el arto 27 no enumera' $010 ihhabilidadé, 
plleS e1iuJllcra, tamhie~ inconipatibilid.aJes,las que un 
S011 eumallern:lllguna condi'éiónelf ésclúsi vas i por In 
tanto no afectarian a los Senadores. ' , 

Es preciso, pues, establecer de un modo tctmiilalH(' 
que cuando un ciudadano se halla en alguno de'los 
casos consigtHt,los en el arto 23 no puede ser elojid" 
Senador. 

POI' esto propongo que al al't,'27 se l!¿;\'cgUG un j¡¡
ciso 9n esta forma: "Igual procédilniellt9 se adoptará 
siemprc que un Senador sc e.lcuentte cnalgUl]l) dp, los 
casos del art.23." , 

De' esta mancm pondriamos en 3.rmoúia al art.. 32, 
nó reformable, eou el arto 28; i toda dificultad qucdá-
ria salvada. ' 

El señor Vial.-D,:sea!'ilt sabel' ni el art, ~7 c:'i .. 
aprobado.'"" 

J~l sciior Uéyes.-Sí, seiior, csLú :aproba;r}o, i po:' 
esta raZOll propongo quc ahora se le agregue un inciMJ 
flue sah'c la dificult,u11. ' , 

El solior Prcsid,eutc. - 'Voi a nermitil'm0 lYl:\
nifestal' ¡ni opinioll respecto de t~ indleacion '1uo U(',,' 
ba de forrnuhr el s,.::iitll' S8nador qu'c dCjlt la pahlJ:-u 

Creo quc el propósito que eI seaor S,)nador JtéyC, 
clcsoa consuIt,ar con el irieiso (lile propo:le cat:t pcr:',x 
tamontc satiofc'dlO, atúmlitla la reJllC;(,ion mi~ma (~( . 
art, 27 ya aproLado. 

Yo no veo qne dcju))(lo el al'tícúlo (lomo está. e;.::i~l:' 
eso va(;Ío que se dic2. El articulo está concebido CI: 
C8toS t él'lnino,: "Cu:mdo falleciore alrrutl Sonatlor o ~" 
ilHposibiJital'e por ~uaLlulcr 1110tivO ~te l' COlllO se ve 
8011 muí Jenérie:,~, i, btas las ():"p,rco,iOJ:cs dú qué ~o VR
le el artICulo. ,hn el e:1SO de ttlwCc¡lllWilto, o de ¡:lIpO 
sibilidad por Cll:l!TJ;"l' motivo, el Sonauo!' debe' ~c: 
reemplazado. De J:l"lo .(ll]C Gi [llgun f:kTl'ldol' Si, J¡~!h 
cnn1pr~ndido en a1guiJo de 1');3 caHr)S cGi.1r;lgnnuos en (
art . .:J3'se illlpO~ib¡Ji~aria p:lrn. dcs>j~l1pcltaf su c'~rg(' 
i en e,tc caso el art. 27. c1ippOEC C:JHlO debCJ PO¡:':'
dorse. 

No ,"co, pUC'R, i!lJlJ Jwy:\ nocesidad de adoptar la jrc
dic1cion que Bü propone desde. que 11') estah!cccri:1 TWcb 
de lluevo, lli daria mayor claridad a la Constitueior, 
lo único que ¡'esult,aria seria uiJa cC!pct-ie de )'edull(J:t¡; 
cia do lo dispuesto ou el art, 3¿ '1\\e d Senado 1:0 plle, 
de l'nforll1ar. 

Hai ímposibi!,¡,In,Je~ abso~ntns, illlp'osihilidaclcs l" 
lativa~, e imposilJilidacl~s sobrcwinichtcs, como e:1 c. 
caso de que un Dipntado en e.iercieioacepto ol1lp'n¡; 
refxibuido de nomb:'umicnto eoc]usivo del Preside}]" 
de la Itc.públiea. En todo~ eot03 casos habria nna im, 
posibilidad que está comprendida cf,le1i'rc':cpt.o dI'; 
art. 27. ' .. 

l~l inciwqlÍC se propone no vend'ria, pucs, 'ÚllO a ce, 
prosar' de una manera diversa lo lJjÍslllO'lue €spresa e; 
artículo ya aprobado, sin dar mayor claridad, hi ron 
yor alcuuce a la el ispo"ieioll. Por c¡;tá razon me VOl, 
con sentimiento cn b necoBicIad ele Jll) prcstarlo "Ü 
voto. ' ' 

j<Jlseüor Vial-¿Coll1o quedó redactado él (¡/¡,;. 
inciso del ari'íe1l1o 23? ¿S cllornhr:t:ihlla: pnll'uk:! 

"Senadores"? ' ". 
El señor Réycs.~Nó, 'sellor: OF.a raJnLr~t cxiBti;" 

en el al'tíc,ulo de la Coinision. rel'o la Oümaracrcyó 
conveniente suprimirla, proponiéndose referir:re a~ 
Senado en el arto '27. Por esto digo que hai un ver" 
dad ero vacío. 

1m señor Vial-Creo (lue In, obscrrneion emit: 
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d:, por el seüor Presidente tendria lagar si no exis- el H\Jnorable Senáuor Vial, aunque ~ea. volviando so'· 
tiera·la circunstancia de quc el incidO ültinío del ar- bre nuestro aC\lerdo; o bien, com.o yo he indléado, 
ticulo 32, hablaba únicamente de los Diputados. De ngre~ándole nI. fin un .inciso en los términod ya espre-
oonsiguiente me parece indispensable establecer en el sados. . 
artículo 27 ulla disposicion que comprenda tawbiGIT a l\le parece qua a fin de salvar cU¡llquiera dificult.ad 
los Scnadores. La incomptltibililhd v. g. próviniclItc de conveIldÍ'ia aceptar una u otra eoan.· . 
la aceptacion de un empIco público retribuido., afecta l~lf!ciior El'l"Úzm'¡z.-Veó que todos .estümos 
tanto a los Diputados como a los Senadores, m .. ién· de-acucrdo cn cuanto al fondo de In cuestion; tódoH 
tras tUlIt.O el artículo 27 se refiere·solo al caso de,iUl- aceptamos el principio Jeque les· casos de inhabilidad 
!)osibifida,l. E~, pues, necesario reuledinr este defec- e incompatibilidad €nun.lel'ados en el arto 23' dehen 
tOj i yo Roi de 'Jpiniou 'pIe vale Illas que la.Oámara contprl''lItlel' tambien 111 Sellado. S;n embargo, cl seiiOl' 
WJcha sobrc su.acuerdo desde que se trata. de evitar Pl'esidónte cree no hai necesidad de espresar nuem· 
1).'la dificultad'(iue mas tarde pl~ede te3er.gral'es con· mentc esta i,Jea en atencion a.lo q\lO dispone .el art( 
hecucnciáa.· Es cierto que admitiendo el i~iso que se Ol1\O 27. I~ a b ventad, emplmuido este artíénli) 
pll'opone; resultada hasta cierto pUllto una redundan· cRpresiollcs tan latas i j9neralcs yu aeeptaria la opi
c~a, pero ella podia evitar6e; agregando una .. sola pala· nion de Su Seiioría. Pero, p,~m salvar cualquie
bmal, .artículo 27. Sin embargo, veo que en cste mis· ra duJa que llIas adelante pndiera- acul'l'ií' corn'en
mo artículo se habla de lymovacion palahra que no pue- dria a()eptar alguno de los dos arbiti"Íos propuestos por 
de referirse mas que a los Seltadores. los seliores Réye9 i Vial i qne se reduct:lu: o bien a 

A mi juicio, tenemos n()/Jesidad de mollificar el al'- modiooal' elart. 27 ya aprobado, ~ agregarle un nuen·) . 
-'lilculo 27 aun'!uc esté aprob}cdo 'yl. inciso. Yo e.t.oi pOI' Iu último, así no fa1t:¡.riamos :tI 

I:<~l ~eiiol' ltéyes.~ .. A.grcgar.J solo algunail I"al~- reglamento i estableceríamos de una manera lilas cate· 
bras en farol' Je la itldi('ooion que hice á.nte'l¡,i para gÓl'Íca que t.odos los casos de inh.abilidad e incompati
demostrar que el artículo. 27. n() <lomprende todos los bilidad cstablecidos re.lpocto de los Diputados en el 
casos consignados en e1 articulo 23. artículo 2& deben comprender. talllbicna los Senado-

El Ul tículo 23 declara qJIC tiellen inhabilidad ah· res, 
I'loluta para ejercer el cargo de Diputados los eele- Yo- propondria que-ol nuevo illciso se.l'edactase ca 
!'iá~ticos regularesj párrocos i vice-ptírroco~; jneCJs. e~os términós qne son mas o llIemos los f,)rmulados 
letrados intendentes i g.o-berna¡Jore~; i los estrauj~ro;¡ I ppr el Honol\ible seliol' Senador Réyes. "Igllal pro
que no cuentan cinco años dc residencia en d.pní.>, cet1imiento se adoptará. :<iclIlpre que ua Senador se-

TuJos estos individuM no-pueden ser Dipntados lii encuentrc en algllno do 10s .. ca8.lS .espresados. cn eLar· 
'Pn. consiguiente pueden imposibi.litarsc para cont:· tículo 2;3, que comprende cu todas sus partes a los 
lluar en el ej6rcicio de este ca-rgo seglUl dice el.ru·tí· Senadores." 
culo 27. Este artículo se refiere al caso de muerte,Ü' 1,~1 selior Coneha.-V ói a hacer us.) dé la pa
imposibilidad física, o moral. Por ejemplo, cuando al- bbl'a, mas quc para otra cosa, pa·\'t\ .j.ust-ifical' mi voto 
g.un Senador se vuelva loco, o por una circunetancia ,neg¡\tivo a la., dos'¡'ud~cacioncd hechas sobre la cueoS
.(Jualqqie:·a, tiene que ausentarse illdefioidameuta Jd tion presente. 
territorio de la República.etc,etc. 'fan cierto es eso, GOUlO recordará el Senado, yo voté en . contra de1 '. 
'lue este artículo 27 no es Ulas que b reprouuGcioll artículo 23 propuesto por la Comi~ion. Dcade lueg0 
casi testualtlel artículo 35 de la Const.itucioll IlCtual y¡) no quiero establecer deiligualdJd Cll<tl'íl Diput~dos· 
qqe dice adí (l~!ló). l~l) este artículo se repite fídmc¡;¡· i Senadores en cuanto a la~ condiciones que se esta
to lo lUi~lIlo {Iue dispone el artí(mlo 27, ngregándosc hlecen para qne puedan unúll i otro&olWpar asiento en 

.solo en éste la Jlalabra provmcia. EL artíoulo 2J 'no el Oóngreso. Por lo mismo,. pues, (l1:le no accpté el al'
lí\ledc aplicarse al que no puede ser elejíJo; ~illonlq;¡e twulo de la Comision respecto de los Díputados,. tam
]ludiendo serlo i estando en ej(ll'cicio.de su cargo, se poco puedo aceptarlo para los Senadores·. 
imposibilit.are para coutinuar en el.desen:peño .de.esas. Sin .embargo, creo que para quo los Scnarlores s ... 
misl~}~a funcion.e". Malru.ede imposibilit.arse para un l' en0nentl'e~ c?mprendidos en la disp?si~.ion del ar,tícu. 
serVICIO cualqUIera el que nunca ha podIdo coraenzar lo 23 es lIldtspensabl.e agreg~~r un lIlelSO al artlCul() 
ft desempeñarlo, como sucederia·al illdividuo qt\C Cll'\ .27; 1 mas bien !fUe :L€ste. yo lo agreg.¡1ria al artículo 
'y.era bajo el imperio de los cinco primeros casos ]1re·· anterior. 
\' istos i enumerados en el.artículo 23. EL Boílor Presitlente.--Voi apermit.irmc illsis· 

La Comisión ng\:cgú. a. este artículo Jispesicíones· t.íi· en la idea que ántes manifesté i 10 hagn con sentí.· 
nuevas que la· Oonstitucion vijcnte no habia previsw míellt() POl'C1ue en el fonao .e~to-tden.cQer<lo COn mis 
·hdes como la incoUlpat.ibilidad.Je los eUlplead@s con re-< lIonorabIes amigos que han hecho uso de la palabr3.. 
i'HclIcia fncm del lugar dé l,\s sesiones del COtlgreso, í1Ii opinion es que no debemos estahlecer diferenci~· 
b dé 108 Diputallo3 qtle deFpues de su eJ..eceiofi ad- cutre Diputatlos i S'euuQores, eRto es: que las causa, 
mitiesen elllpleos re tl'i 1m icloi'. Bstos no son casos de dé inhabilidad para ser elejido Diputado, deben serlo 
ituposibilidadporque los individtÍos que cn e:los se.en· ,tambion para ser elejido Senador. PCl'O, no estoi ae 
{1\lentrun pueden optar entre el empleo i el cargo que acuerdo en cuan to a la .neCi)sidad. de ag.regar un inci.
{!jercen, i en caso que opten para el segundo. son llli- se al articulo 27; porque sin esa agregacion se com
biles para continuar en la representacion que ejél·cen. prende qu-e las-incompatibilidad~ e inhabilidades YJl. 
La mente cela OOllli~ioll fuó refcrir eLart,.·23 tanto sanci.onadas pam los D iputudos comrrcnllcn tambien 
a,log Senadore; CJlllO a los Diput.ados;. perocolllo el u-los Sénadorei'. 
Senado aco:'d6,elimillu¡" del artículo' 111 palabra "Se- En·la (JoIlstitucio'n vijcnte hai una· dispo8i<:ion no 
n a <.10 1";', el artículo· se refierc ahora s()lam~nte a 10- reformable 'que "aha cuaI'luÍcrembarazo que a este 
Diputado~. BI Senado se pr0p,u,o disponer lo convel'esp~cto pudiern prescntaJ'8e. El artículo ?~ dice' 
uicnte re¡.p,ecto de los Senadores'cu~ndo fuc>e oportu·' terunnantemente (D su parte' fir.al. "La CO¡;dlCIOn es
l}':'; i a m\ j\lic,io, e~t:.\ oportunidad, . ha llegado en el elusiva impue~tn a les Diputados en ~I artículo 23, 
.artículo 27;.i por 10 tanto preciso es que la np.roveche- eomprende tarubiena los Selladores." Luego es inó· 
1110", o bi('n modificando su TeJaccioll, como prí'puso' tiLvoh:cr.a dt¡ci,r estomiflUo en un artículo distinto, 
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~C'uálés enl'l éstas inhabilidades? Yaest4u establecidas bra.; sé 'Olvi.,hn ~c UM' cosa n1\Ü import?-nte .al creer 
en el ItTtCeulo 23: no podrán ser elejidos lo~ eclesiásti- que cll\rt.iul.tlo 3~ hRce iyú.tiL c.l inciflo, liue el lIono
eos regulares, 103 párroco~ i vice-párrocos; los int~n- rabIe s!)ii.or.RlÍ¡ye~ prQ~onc argregarfll.¡¡,r~ic~lo 27. 
dentes i gob~rnadore8; los jueces letrados los estranJe· PresinJal~os.:u.e 10il derecWs do lQllgullje quollc no· 
ros que no hubiesen estado en. posesion de la C,\r· tan en este iuci~o final del artíclllq 3;2 i fiNmonos en 
th de naturaleza a Jo.ménos cinco aüos IÍnt:es de su el significad.o llat,!-ral dc la·frruse .c01~dll:wn esclu3Íva quc 
<lleccion. )~sta8 sou incompatibHiduJes absolutas i élllplea el artículo.' ¿Qué.8G ootioJ\de por condicion 
los individuos que la'J tienen nopueJen ser eleji· esclusiva? En niugun caso podria significar 1111\8 que 
d0S. Pero el articulo· habla tambien de incompa· las condiciones qllC impidan" \in inui\'iduo oouti
tibilid:des re1ativas i slbprrrvillielltes; como la. (lel' nuar siendo Diputado o Senador o lo cscluyan del se· 
])iputado que despt1es de Sil cleccion accpta cm pIco no del Congrcso. J~n este sentido el artículo 32 
retribuido, In. del empleado con residencia. fuera podria apli~\'se a las inhabilidade,¡ cOllsign&das en el 
del lugar de las sesiones del Congreso, la del que pue· artículo 23,r8 decir: n los ec.lesiástieos regulares, a les 
de ser destituillo por el Presicleutc de la Hepública párroco, o vice-párrocos, 10il jueces letrados, los ¡lII' 
siu acuerdo del Sonado o de la Comision Conservado- tendentes i gobernadores i los cstralljcros que no ha~ 
1'.a. Todos e.;tos individuos deben optar entre el car- estado cinco años en posellion de I>l\ carta ue natu;a
g0 de representante i el empleo; i si optan por lo so· leza, por,l'lC ningnno de C3t.OS illuividu08- pueden en
g:lIldo está:! imposibilitado.; para ejorcer el cargo de trar en la posesion de su cal·go. A estos callos p<>
DlputaJo seg!lll Jo determina el llrtículo 23. ¿QlIé es dria sin duda referirso el articulo 3~; pero el 2'3 110 
lo que dice el último inciso del artículo 3:!? Precio contiene solo esas; disposiciones; contiene tambicn 
sumente 10 mislIIo. causas de opcion 'a, las (lue 110 es aplicable el ar-

Se olvida que tenemos en la Oonstitucion vijellte ·tlculo 32'. Porque por el h·echo solo de dispollers(' 
este artículo que no es reformable i tOlllamos solo 'que un indi\'iduo debe optar entre. uos-cargos, se uice 
en consideracion el proyecto de la Comisiono D.¡ aquí que no tieue motivo para ser escluido de ning.uno de 
nace la mala int8liiencia. ellos: que no haicondiciolt que lo escluya ue esos ear-

Hecho el nOlllb~alllientro, peleden sobrevenir a losgo. Por otra parte, lIlal Plrede deeil'se que el arl.ículo 
Senadores i1l1rosibilidadc~, no solo fí~icas COUlO la 3:2> Ile la Constitucion djente es estensiv-O' a todo¡¡ las 
llluerte; no solo morales" como alguna ellferllledad causas· de IDC'Oll1patibilidadconsignadas :en el artículb 
ll1ental que los inhabilite para el ejercicio Je su car- 213 porque algunas 80n nuevas i no sabomos aun sille· 
go; ~ino tam bion muchas de las cOIlRiglladas en el al'· garán a sancionarse: i un artículo anterior a la refor· 
tículo 2'3. l~stt\s incompatibiJades las habia bajo cl ma mal puede comprendor disposieiones nuevas, que' 
imperio de la COllstitneion Yijeflto i el artículo 32, n) existian a la fecha en que se dictó el artículo 32. 
las hacia estensiva al Senador, ahora las hai tambien . ¿Qué se hace cuando un &madÓf, estando en ejer· 
annqlle en mayor número sOg\U1 el proyecto de IlV Co· Cleío, de su cargo, acepta un eRtple6. rctribuido do 
llIisio::!, i el mismo artfenl() 32, que subúste, .coLltinúa nombramiento del Presidellt-o" de' la República? Oon
haciéndolas estensinls al Srnado. tinúa en sus funciones p()t'q~lfr' la Constitucion actU'll 

Si un SOl1'tdor se irnposif)ilita física., moral o inte· n? se lo illl~ide; mien~ras tallW el incillo que se propono 
lectualment(',.o bien cae bajo la presÜ'I.'ipcion de ooal· ~'lCne n deCIrle que tIene qNC renuH"Ciar a sor Senador, 
'luiera de los inciins del articulo 23, eL artículo. 27 1 q~e se proeederá n nuel'a eleceion en la próxima rrno· 
dice qne ~erá roemplazado en la priinera renoyacion. VMlon del Senado. l>aede tatl'lmen ser'eleji"do Senador 

CIlalluiel'a moJifioac-ion que se introdujcra a este un empleado que puede ser destituido por d Presiden
respecto no haria ma~ que. introducir dudas L eutor· te?e b República si.n el aeuerd& de ninguna otra au 
pecilllientos. torrdad; en tal caso tiene ese empleado que optar entre 

Por esto digo que estoi eH el f'mdo perfeat.amente el empleo i el cargo de Sellador. Esto no lo dice el 
de acuerdo con la opíníon de los rfonorab1cs Senado- at·t, 32, porque jamás ha podídO) referirse a las causas 
res que me han prOCedido en ra palabra, pcro no acepo de oppion que establece el arto 23 desde que segun 1:\ 
to la indicacion formulada; Cónstitu.oion vijente estas eausa8.~0 existen en el dia 

m seüor 11lal'in.-La misma obserl'aeión .que i _ tod? emp)eado puede ser elejioo. Diputado o Senado; 
a3aba de hacer el señor Presidente se me h:~bil\ OCll· Slll nrngun embarazo. Ahora, segun la reforma, tien.e 
l'I'ido al CO:nenzar rsta tliseusion; creo en efecto que que optar eutre el elupJeo i el cargo d!) Senador. 1, 
con lo q1le se consigna en la última partc del artículo como esto se l~a establecido .solo respecto de los Dipu· 
32 toda. dificultad queda zaujada; ino fIOlo no hai neceo tado~, es precIso agregar un naevoincíso:r. que haO'.f\ . 
sidad de un );uevo iuoiso para determinar qliC 108 Se- estensivn la disposicion al Senado. b< 

nadores estén sujetos a las mismas incompatibilidades No creo que por esto, se oscurezca la disposicinn 
(\stablecidas re"peeto dc los Diputados, sino que, como constitucional, al 'contrario creo que se aclararia. Do 
el seüor PI esiden te, ereoqne cualquicra agregacion otra.manern: quedaria la,dltda de si este arto 32 so re· 
que sc haga seria perjudicial a' la buena' intelijcncin ficre o nó 'solo a lós casos de inhabilidad i no ~dos de· 
ue esa misma disposieion, dando mMjen a ,dudas que , mas de que habla el arto 23. 
debemos el'ita\'. Haciendo l'l agr('gacion (lue se propo· . El' señor. Réyes.-Si es es cierto quo ahora todos, 
ne· vendria el caso de preguntar ¿Ilué objéto - tiene el 'estamos dé acuerdo en que las llUevas ellUSllS ,de in
artícalo 32? ¿Será una lUera redlllldanci-a, puesto i1\le 'colUpatibiUdad e inhabilidad fijndas en el ,lUto 23 soo 
ántes ¡mi un artículo que dice lo misHlo, otendrá otro 'eomunes a lós Diputados i a los Senadorc@. tarubien es 
objeto? De aIJu! las duda~ i las interpretaciones. ·ciért.o c¡ue.mas adelante pudiera sus.eitntse,d"das sobr.e 

Me parece, pueR, quello hai neccf:1idtid de introducir 'el partícular .. 
n.il1guu lluevo inciso desde qlle el artículo, 32 llena . Atendr~~~ó al sentida j~nuino i gtamQ ticnl de la pa
perfeetarnente el objeto quc per·scguimo.. . labra esdllslOn usada en el lIrt. 32 se ve que este artí-

El señor El"rázUriz~-Sient() verme'C1l la ne culó!iolo puedé refedrse -al arto 23 de la CODstitueiou 
(',csidad de insisti¡' nuevamente" sobrc'Csta 'fluestion, I vi.ienté i [10 al att, 21'1 tal como ha. sido. reformado. 
1',01'0 serémni bn've. Me parece 'que tanto el 'señor Dice aquel artículo (leyó). Estas ion pues, incompatiN. 
Efesiucnt.e, como el scüorSénañor que deja Ja.pala" ltdndcsnbsolutas o inhabilid:ides, i como las p~rSOllaa,_ 
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qu~ '61tnl liaJg ~'dispQilieíontis estaR é$Oluida! d~ la. 
representaeÍi:lQ.n·aei.bft~l; el Art. 82 podtia apliOáI'!I'e.a 
ellas¡ i'no lllibriá'uecesiúlid de hieér altlrtación si él aH. 
:23 actual no~ootQviese Masque sU lIrirfterli parte. Re~· 
)Jcdtodeesos indivi'd~OB: 103' ~lesi~sticos¡'.egúlal'esi !ós 
párrooos i vi{'e-párrooo~, Iesintendén~8. etc·iPu·ed'e 
decirse que, estando eschlitlosd0 In represQutacioui na
donal, los comprende 'al nrt. '32. Pero lit; disposicion 
Je los dém'as incilill'S del arto 23, nó pÍicdecqmprcn
(Iel's~bajo laespresion cOl1rlilJi()tte~lJtIISinrr, desde qué tOdas 
esas personas pueden'ser elejidas i pueden funcion~l' si 
opt:m 'pol' el cargo de Diputado o Senlldor. ~Cótp? pu~
de'entónces sostenetÁe¡ dando su sentIdo l'écto 1 JenUl
no a la esp1'esionconaieion 6seluBÍ'l'fI que olla comprende 
tambien las cllusasde opcion? " , 

, Ta.mp06~ es posible Sl1póner que el :ü·t. 32 puede 
'Ioareal' dispo3ioiones nuevas dictadns con pOllteriori
,:ad Q él. Por osto he dicho qno dejariamos un yacio 
e'H la lei sino se agl'ega al arto 27 el inciso que pro-
p,mgo; ". 

Un Senador que no ha muerto, (lue ea cmpbado de 
pl'ovhicia, que ha aduJitido un cmpteo despuos de ha,.. 
bel', sido elejido vién'é a ejercer su cargo, ya que no hili 
rüngul1u dispoHicio:l legal que se le prohiba, 

¿PodrÍa. sor reemplazado ese' individuo dejando el 
artículo ComO est(\ apl;obítdo? Nó; porque la úrjica dis· 
]J<)sidon que podriahacerse \'alel' en su contra es'!a 
,lel art. :¿7; i COlllO ese artíeui0 habla solo del C~80 de 
f:tllecill)ioll~9, id.o que. algun Senador se imposibilitara 
ptl'ra continuar desen1peñ:indo sus fllneion5)s es evidente 
'lue no podria aplicaráe a eS~(J caso. 

No ltai que aluciqarsc: b palabra únpo,yibilidad no 
n,; 19,mismoque incompatibilidad: ítmbas tieilen Higni
Hr;ado muí; dilltil1to. Cua.udl) un fJenR(lor prefiere S\l 

cmpleq al cargo para el cual !la sido elejido no ~e im
posibilita sino que interviene entónoes una simple in
eompat.iiJ¡liclacl.-,Oreo, pues, que no puede su~citar 
incollyeniente alguno el inciso q(lC propongo i que por el 
eontl'arioes muí conveniente consignarlo en la Consti-
tUQiOI~, '; , 

m seuol' lUarh'l.,-Solose trata de dejár la Cons
titueÍon reclacj;ad:¡, lo ~n{)jor po¡;ible sal,'amIo toda eluda 
o) fal¡j~ inte:rpretMion,', , 

A: púurcra' vista podría creerse que algunas do 
jg~ob3~rvaciones hechas por los 'pw fiosticneil la agre· 
gacion del:inei3'o en cues.t.ion ·son de alguna fuenm, pc
l'oeollmclerál1a.o bien el' casó ·S\! -vé qn:c él 'mcil'lo no 
tiene !'azonde S()l'. ' " 

Se ha dicho 'lúe laefipr'~,:ion de condiciou esela
siva empleada en él arto 32 no puede' co.mpwucle(t'odos 
10\3 casos dé lnl\\\bilidad e il1compatibililla'} provistos 
en el arto 23. ¿ 1 pOI' qlié no puede u.-írsqlc esta esten
bioll desde que 'toclo'l ]óB' indjyiduos que caen bajo el 
poso de esas pieseripcion'cs qucdun csclnidos, .i no pue
den hacer parte ní de una niqo otra Cámara? Si un 
Senador prefiere el emplCO'al cargó para ,el CJ,lfll es 
dejido, queda eseluido de't Sena<1o, Queda. tambien 
el quc'sienddintendent<i o gone'rn'a'ffór fuese cleji~o 
i prefiti-ese 'conün:nar en Sil eargo':1dniinistrati \To: Ya 
existe, pues, la condicion, escltrsiva.De ilúeI'te que, tau
to se imposibilita O1'Scmidor qnc ,muere, como el que 
prefier-e el ejercicio'de ilIT cargo iücolnpatible .eon las 
fllneiones de Senador; luego dejando las eo~a8 tale's 
como están; ·toda incertidumbre, tóda duda está' sal
vada pOl' la: disposieion de los- arts: 27 i:J2, lo que no 
suee.dam'si agr()gaIIí03éliJ1ciS?'qli~'se ~rópone. , 

810. embargó, desde que todoif- estamos c9nformCfj 
en loptincipál qúe e~ de haeé\' estetisi'vaS a Jos SenÍ\-

dOt'<Jslns illhabilidadel!t'st!\.blecida~'Pará}oS:Diput!\do,~. 
la' Cámara 'reshlvert1 si convÍ'eo'énceptar tino la imIi-
cacion formufáda'. ",. , 

EIsertór Presidellte.-Si nitiguno ¡]\)lOs seño
l;és Seniido&s quiHe USar de la palabra, hital'cmos la 
indicacioD p~opu'e5ta por el Honorable Senador lt"ye~, 
i modifie':ida .por el señor ~enador Erl'ázul'iz, que ha 
c¡ueda.do er estos término3 "Igual procedimiento ~(~ 
adoptará sÍempr<J ql1e un Se.nador se encuentre en al
gunos de los casos del arto 23, que comprende en todas 
sus partes a los Senadbrcs." ' 

El señor Vial.-Podria suprinlirse 'el último il:· 
cil>o "que comprende'en todas sus partes a los SOllll' 
dores" i dejar lo domas. Así se sal varian todos ¡.)~ 
inconvenientes. 

El soñor' Prcsidente:-Votaremos por partes. 
'Primero la ind icacioil tal como la habia formulado el 
S()ñol' Senador Réyes, i despu3s la modificacion intro-
ducida por el seiiol' Senador EtTázuriz, " , 

La indícáeion (pIe se VOtlt e~ "Iglw.l procedimiellt!t 
se aJoptnrá siempre que un Senador se encueutre Cl! 

alguno de los casos del art, 23. 
Votada la úulicaCiol/, j'csultó C1prOoaa(t por 7 vot08 COII-

tra 5. " 
El señal' I:)rcsidcnte.-Ahora· procolloremos :1 

votar la Índicacion del señol: En'{¡znriz) ('sto es: si- a la 
pr.oposicion que acaba de aprobal' la Cámara se 1" 
agrega la segunda parte que está formulada en é"tas 
pablbras "qllccomprende en lo das sus ¡Jartes a tos SeJla
dores." 

Fué reck7:¡I/{¡ la ltll7ira'oion por 8 votos co,dra-t. 
E! "cñol' Prcsidcntc.-QClQda en[ónees la idi· 

cacioa aceptada como uu segllcdo i neiso del arto 27. 
Urea que b. Cámara no tcndr(L r;mbarazo para su

prilll ir, eom~ propane la CO~lli"ion, los, arts. '28 Insta 
ol 05 iuclusi,'e que ya se han leid0. Sin embn.l'g0) vo 
tarem03 si 80 acepta o n'; la snpl'OSiOll, ' 

Fué aceptada l'! .~upi'esion por uizmúmidCld. ' ' 
8e le/'anZó l(t SCSiOíl 
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187U. 
l'i'csid,cilci,¡ del se'fíor ('ovarl'úb/'i8.' 

:3U:\L\IllO. 

Lectura i aplobacion dd acta de la sesion prL~c(>tlcnte.
Cuerlt'l-':;f~ discuten ¡aprueban .tod a:; ,las modiflcaciollt" 
intl'oilueiclas por 1" Cám'lra de 'Diputailo, en el P'J'~~1l 
pue,to .. lec :Ual'ina. -Se discute dI particular i Si> aprue
ba el proyecto sobre su-bveuciún a la empresr. del te/e
'graf.~ trasandino. -Se sllsp,>ndn la scsion.-,·\ ,egtllula 
hora, s·~ r1i3¡:ute en pal'ticülar i se aprudn',el proyecto 
sObre sulJvencion a la empresa elel cable snbll)arino.-
La C(unúa resuelve ocuparse dll proyecto sobre' Í<tbri('lls 
de gas. -Se levanta la sesion. 

, ,ARi¡¡tieron Jos señores Bárl'os Morán, Bravo, Con
cha, Eclieverría, Enázuriz, J~il'a) don Ramon, l\Iarin, 
Róyesj Solar, Vial i Vicuiía. 

Alu·obada., el acta de la sésionanterior, se diú 
cnenta:. 

1.0 De un 'ofioio de la Oámara'de-Diputados en el 
que participa habCcr aprobado con alguuas modifica
ciones el presupuesto de gastos público:; dal.lHillistcrio 
de Marina para, el año próximo de 1871' 

2.· Dc, dos informes de la Comision de Hacienda: 
el primero, so\}rQ el proyecto acordado por :la otra Cá
mara en favor de los empresarios de un telégrafo eléc
trico e~tre ValplI-l'a;iso" San ,jllgl'ri Blleooa Airesj' i el 
último sobre el que; concede una 'subvcnoiollde veiat e 
mil pesos anuales a -dOll J. Stu<ly Leigh para el esta, 
placimiento de un cable subwar;,ino, 


